
República de Chile
l. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIF¡CADO ACUERDO NO 138 
' 

2014

Sesión Ordinaria No 20 12014
Concejo Municipal de Zapallar

lO MOLINA DAINE,, Secretario Municipal de la llustre

Municipalidad de {apallar, que suscr¡be, certifica que:

Ordinaria No 20, de fecha 25 de Julio de 2014, bajo Acuerdo

Renovación Patente de Alcohol, Segundo Semestre Año 2014, según

siguiente detalle:

Razón Social VIGTOR PEI'IA PENA
Rol N' 40.016
Tipo A, Depósito Beb. Alcohólicas
Domicilio José María Mercado No 328, Catapilco

En Zapallar, a veinticinco días dell mes de Julio de dos mil catorce.

s't:C /p[c.

No 138, el Honorable Concejo Municipal aprueba lo siguiente:

(J.


